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MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 2477/ 1967, de 5 de octubre, ,por el que se 
indulta parcia.lmente a Emilio del Campo Ruiz, Juan 
Francisco D iaz Quevedo, Gregorio Diaz González y 
Angel Diaz González. 

Visto el expediente de indulto de Emilio del Campo Ruiz, 
Juan Francisco Díaz Quevedo, Gregorio Díaz González y Angel 
Diaz G<>nzález, incoado en virtud de exposición elevada al Go
bierno, al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Código Penal, por la Audiencia ProVincial 
de Santander que les condenó en sentencia de seis de octubre 
de mil novecientos sesenta y seis, a los dos primeros, como 

autores responsables de un delito de hurto a la pena de doce 
año.s y un día de reclusión menor a cada uno de ellos, y a los 
dos segundos, como autores igualmente de un delito de recep
tación, a la pena de seis años y un día de preSidio mayor y 
multa de veinticinco mil pesetas, también para cada uno, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia. de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de 
la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Emilio del Campo Ruiz, conmutándole 
la pena de 'doce años y un día de reclusión menor, que le fué 
impuesta en la expresada sentencia por la de tres años de 
presídio menor; a Juan Francisco Díaz Quevedo, conmutándole 
la pena impuesta de doce años y un día de reclusión menor, 
por la de dos años de presidio menor ; a Gregorio Díaz Gon
zález, conmutándole la pena impuesta de seis años y un día 
de presidio mayor y multa de veinticinco mil pesetas, por la 
de un año de presidio mayor y multa de cinco mil pesetas, y 
a Angel Díaz González, conmutándole la pena de seis años 
y un día de presidio m ayor y multa de veinticinco mil pesetas, 
por la de un año de presidio menor y multa de cinco mil 
pesetas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. cinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO l''RANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2478/ 1967, de 5 de octubre, por el que se 
indulta parcialmente a Angel Juan González. Cuesta. 

Visto el expediente de mdulto de Angel Juan González 
Cuesta, condenado por la Audiencia Provincial de Palencia 
en sentencia de ocho de junio de mil novecientos sesenta y cua
tro, como autor responsable de veinticuatro delitos de falsedad 
en documento oficial, a la pena por cada uno de ellos de dos 
años y un día de presidio menor y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, regUladora de la gracia d~ indulto, y el Decreto de ve in
tídós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de 
la Sala sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su rellnión 
del día dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Angel Juan González Cuesta de dos me
ses de cada una de las tres penas de dos años y un día que 
le fueron impuestas en la expresada sentencia y que actual
mente cumple, por aplicación del límite legal correspondiente. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2479/ 1967, de 5 de octubre. por el que se 
indulta parcialmente a Joaquin Martínez Pequero 

Visto el expediente de indulto de JoaqUIn Martinez Peguero, 
condenado pOi la Audiencia Provincial de Pa,encia en sentencia 
de ocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, como 
autor responsable de dieciocho delitos de falsedad en docu
mento oficial, a la pena por cada uno de ellos de dos años y 
un día de m-el!idiQ menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos, 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto ,y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de agosto ue mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Joaquín Martínez Peguero de dos me
ses de cada una de 18;5 tres penas de dos años y un día que 
le fueron impuestas en la expresada sentencia y que actual
mente cumple, por aplicación del lírilite legal correspondiente. 

i\sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a CInCO de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro d e Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

I 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2480/1967, de 5 de octubre, por el que se 
indulta parcialmente a Jose Luis Miguel Vicente 
Laín Bayo. 

VlSto el expediente de indulto de José Luis Miguel Vicente 
Lain Bayo, condenado por la Audiencia Provincial de San Se
bastián , en sentencia de quince de Junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, como autor de un delito de ímprudencia teme
raria, a la pena de tres años de prisión menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
r,a, reguladora de la g·racia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta, y ocho~ 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
8'ala sentenciador a, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
vea <1eliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 'Juince de septierr. bre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en índultllir a José Luis Miguel Vícente Lain Bayo, 
conmutándole la. pena privllitiva de libertad que le fué impuesta 
en la expresada sentencia por la de dos meses y un día de 
a.rresto mayor. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
8 cinco de oc·tubre de mil novecientos sesenta y síete. 

FRANGISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2481/1967, de 5 de octubre, por el que se 
indulta parcialmente a Jenaro Rull Roldán. 

Visto el expediente de indulto de Jenaro Rull Roldán 
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia 
de catorce de octubre de mil novecientos sesenta y tres, como 
'tufor d<! un delito de apropiación indebida, a la pena de seis 
añu.s y lln día de preSidio mayor, y teniendo en cuenta las 
arcunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
'a, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho, 

Oído eJ Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
I'nbunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

VengC' en indultar a Jenaro Rull Roldán de una quinta parte 
de ca p~n,a . privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que 1" me lmpuesta en la expresada sentencia. 

AI'Í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
? ".inco de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO ·FRANCO 

El Ministro d e Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2482/1967, de 5 de octubre, por el que se 
indulta a Conrad Ernest Klein de la pena que le 
queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Conrad Ernest K1ein 
'ondenado par la Audiencia ProVincial de Cádíz, ' en sentencia 
je ('oce de febrero de mil novecientos sesenta y cinco, como 
a.utor de un delito contra la salud pública, a la pena de seis ' 
años y u:¡¡ día de: prisión mayor, y teniendo en cuenta las 
,.~ irC'unstancias que concurren en los hechos. 

vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos .seten
'.a, "~guladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho, 

De a,~uerdo con el pa.recer del Ministerio FiSClU Y del Tri
bunal sentenciador, a. propuesta del Ministro de Justicia. y llr9-
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via aeliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día quince de sep·tiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Conrad Ernest Klein del resto de la 
pena privativa de Ubertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. cinco de oc·tubre de mil novecientos sesenta y siete. 

I 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia , 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2483/ 1967, de 5 de octubre, por el que se 
indulta a Felix Salcedo ' Espada del resto de la 
pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Félix Salcedo Espada, con
ó'enado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia 
de catorce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, como 
autor de un delito continuado de hurto, a la pena de diez años 
y un día de preSidio mayor, y como autor de treinta y nueve 
delitos de falsedad. en documento mercantil, a treinta y nueve 
¡)enas de seis meses y un día de presidio menor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos, 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta. regUladora de la gracia de induJto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho, 

Oído el Ministerio Fiscal Y de acuerdo con el parecer de 
la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y 
prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Félix Sa.lcedo Espada del resto de las 
penas privativas de libertad que le quedan por cumplir y que 
le fueron impuestas en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente . Decreto. dado en Madrid 
a dnco de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minis tro de .Justicia. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

ORDEN de 22 de septiembre de 1967 sobre puesta 
en Servicio del Establecimiento de Liria (Valencia) . 

Ilmo. Sr.: Terminadas las obras de construcción en LirIa 
(Valencia) del Establecimiento Penitenciario, y que conforme a 
las previsiones de la Ley de su creación, 175/ 1962. de 24 de 
diciembre, tendrá por objeto albergar jóvenes delincuentes para 
dispensarles el tratamiento adecuado conforme a las exigencias 
y nuevos métodos de la técnica penitenciaria, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-El nuevo Establecimiento construído en Liria (Va
lencia) , bajo la denominación de Instituto PenitenciarlO para 
Jóvenes, t endrá por objeto el cumplimiento de sentencias que 
impliquen privaCión de libertad impuesta.s a jóvenes menores 
de veintiún años que sean destinados al mismo de acuerdo con 
las normas generales sobre observación. clasificación y trata
miento. 

8egundo.-Por esa Dirección General sé dictarán las norma~ 
y se adoptarán cuantas medidas sean necesarias para la en
trada y puesta en servicio de dicho Establecimiento. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de septiembre de 19-67. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

MINISTERIO DE MARINA 

RESOLUCION de la Comandancia de Marina de 
Vigo por la que se señala fecha para el levanta
miento del acta previa a la ocupaCión del edificio 
número 20 de la calle de Elduayen . de la villa de 
Bayona (PontevedraJ. 

Don Rafael de Aguilar y Ojeda, Capitán de NavíO. Coman
dante Militar de Marina de la Provincia marítima de Vigo, 
Delegado de la Administración por designación del excelentísi
mo señor Almirante Capitán General del Departamento Marí
timo de El Ferrol del Caudillo, para el expediente de expropia
ción a verificar en el edificio número 20 de la calle de Elduayen 
de la villa de Bayona (Pontevedra) . ' 

Certifico: Que a partir de las diez hora.s del ~ía 6 del pró
ximo mes de noviembre se procederá al levantam~en1,;o del acta 
previa a la ocupación del edificio que se pasa a mdIcar, citán
dose a tal efecto, por medio del presente, a las personas que 
se conSignan titulares de der'echos sobre .el difici.o ~ectado, se
gún las constancias existentes en los RegIStros pubh~os, pudien
do dichas personas, así como cuantas otras se consIderen inte
resadas concurrir a la diligenCia., en la inteligen?la de que si 
no lo lÍ1cleran les parará el perjuicio a que hubIere lugar en 
derecho. 

El expediente a que afectará las diligencias ~xpresadas es 
el siguiente: Inmueble compuesto de baJO y piso. SIto en la calle 
Elduayen, número 20, de la villa de Bayona (Pc,mteveru:a) , pro
piedad de la Fundación Benéfica-Docente «SantIs¡ma Vlrge!l de 
los Dolores», siendo sus ocupantes don Carlos Blanco Duran y 
la Ayudantía Militar de Marina de Bayona. 

Vigo, 9 de octubre de 1967.-El Capitán de Navío Delegado 
de la Administración, Rafael de Aguilar y Ojeda.-6.404-A. 

DE 
1\1 1 N 1ST E R 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION d e la D irección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del pTOY~Cto de me.jora del 
abastecimiento de agua de M alaga, medzante su 
elevación del pozo profundo del Guadalhorce (Má
laga). 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de esta fecha se ha 
resuelto: . . 

Adjudicar el concurso celebrado para la contratacIón dl~ 
recta de las ooras comprendidas en el proyecto de mejora del 
abastecimiento de &,gua de Málaga. mediante su elevación del 
pozo profundo del Guadalhorce (Málaga) al excelentísimo Ayun
tamiento de Málaga, en la cantidad de 20.720.209,50 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 2O.7~0.209 ,5O pesetas, lo 
que representa un coeficiente de adjudicación de 1.00 con 
arreglo a las condiciones que sirvieron de base en el concur.so. 

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comUniCO 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de septiembre de 1967.-El Director general, por 

delegación. el Jefe de Contratación y Asuntos Generales. Jua.n 
Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográlfica del 
Sur de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obra3 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del canal de la margen de
recha y camino de servicio del regadío del Valle 
de Lemos (Lugo). 

Este Ministerio. con fecha de hoy, ha resuelto : 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

del canal de la margen derecha y camino de servício del re
gadío del Valle de Lemas (Lugo), a «Contractor , S. A.l>, en la 
cantidad de 40.650.000.00 pesetas, que representa el coefi.ciente 
0,7471396148 respecto al presupuesto de contrata de 54.407.501,88 
pesetas y en las demás condiciones que rigen para este con
trato. 

Lo que rle Orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid . 25 de septiembre de 1967.-El Director general, por 

delegación. el Jefe de Contratación y Asuntos Generales, Juan 
Jesús Torán 

Sr. Ingeniero Director de la COnfederación Hidrográfica del 
Norte de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de variante de la C. N . 411 
de Posadas a Almadén, motivada por el embalse 
de Puente Nuevo (tramo de Villaviciosa a la presa), 
Córdoba. 

Este Ministerio, con fecha de hoy. ha resuelto : 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de va,. · 

r ;..1.nte de b C. N. 411 de Posadas a Almadén, motivada por el , 
embalse de Puente Nuevo (tramo de V1llaviciosa a la presa), 


